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538 controversias,
en proyectos y
reformas de AMLO

El Tren Mayay el
cambio electoral,los
temas más impugnados
al Presidente

ANTONIO LÓPEZ
—nacionQeluniversal.com.m

La ConsejeríaJurídica de la Presi-
denciade laRepúblicallevaun re-
gistro de todas las impugnaciones
queha recibidoelgobiernodeAn-
drésManuel López Obradory ha
contabilizado 538 actos jurídicos
contralasobrasemblemáticasy re-
formasprioritariasdelEjecutivo.

En respuesta a una solicitud de
información,la Consejeríaseñaló
que las iniciativasmás controver-
tidashan sidolareformaelectoral,
en su primera y segunda partes,
lospresupuestosdesde2019hasta
2022 y el Tren Maya.

También destacan contro-
versias y acciones de inconsti-
tucionalidad a las reformas
energética y eléctrica, a la Ley
General de Ciencia y Tecnolo-

gía,y la extinción de Financiera
Rural, entre otras.

El Tren Maya es una obra im-
pugnada con25expedientesen los
que se señalacomo actoreclama-
do,entreotros,laconstruccióndel
proyectoTren Maya al Presidente
de la República como autoridad
responsable,a cargode la Conse-
jeríaAdjuntade ControlConstitu-
cional y de lo Contencioso.

|NACIÓN|A4

RESPUESTA DE LA CONSEJERÍA
JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA

Estaáreajurídica
localizó323expedientes
relacionadoscon
impugnacionesen
contradeldecreto(dela
reformaelectoral)”



El Universal

Sección: Portada,Nación Página: 1,4

2023-07-17 03:32:59 773 cm2 $98,955.53 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ReformaelectoraldeAMLO,la
masimpugnadaensexenio
ProyectosemblemáticoscomoelTrenMaya,AIFAyvariasmodificacionesadiversasleyessonlos
más enlahistoriareciente,puntualizaAndrésManuelLópezObrador

ANTONIO LÓPEZ
—nhacionQeluniversal.com.mx

La ConsejeríaJurídica de la Presi-
denciallevaun registrode las que-
rellaslegalesque ha recibidoelgo-
bierno de Andrés Manuel López
Obrador.Hasta ahorase contabili-
zan 538 actos jurídicos contra las
obras emblemáticas y reformas
prioritariasdel Ejecutivofederal.

En respuesta a una solicitud de
informaciónrealizadaporEL UNI-
VERSAL, la consejeríaexplicó que
las accionesmás controvertidasson
lareformaelectoralen su primeray
segunda parte, los presupuestos
desdeelaño 2019hastael2022y el
Tren Maya.

Destacan controversiasy accio-
nesde inconstitucionalidada lasre-
formas energéticay eléctrica,a la
Ley GeneraldeCiencia y Tecnología
y a lamodificaciónparaextinguira
la FinancieraRural,entreotras.

El presidenteLópez Obrador ha
insistidoenquesus obrasy proyec-
tos son los más atacadosjurídica-
mente en la historia reciente,mo-
tivo por el que incluso publicó un
decretopor elque declaró“deinte-
réspúblicoy seguridadnacionalla
realizaciónde proyectosy obras a
cargo del Gobierno de México”,el
cualtambiénfueimpugnado.

También señalaque “esevidente
que hace faltauna reformadel Po-
der Judicial”,bajoel argumento de
que “actualmentees un bastióndel
conservadurismocorrupto”.

De acuerdocon elconteosuman
ochocontroversiasconstitucionales
y una acción de inconstitucionali-

dad en contra del 16 reformas,las
cuales son: el decretopor el que se
reformany derogandiversasdispo-
siciones de laLey de Hidrocarburos
que propuso suspender temporal-
mentepermisos de petrolíferospor
cuestiones de seguridad nacional;
de la Ley de la Industria Eléctrica
queobligabaa darprioridadalcon-
sumo de energía producida en las

la
Sedena y Marina; de la Ley Regla-

plantasdelgobierno,muchas delas
cuales operan a base de carbón y
combustóleo;delaLey Orgánicade
la FinancieraNacionalde Desarro-
llo Agropecuario, Rural, Forestal y
Pesquero para extinguir a la finan-
ciera rural;de la Ley de Ciencia y
Tecnología,queexcluyódelconsejo
a los representantesdeCinvestav,la
UNAM,ANUIES,UAM,IPNyotras
entidades,y en su lugar íntegroa

mentaria del Servicio Ferroviario
para modificar los plazos de conce-
sión y las revisiones tarifarias;de la
Ley FederaldeCinematografía,que
exigíaa las salasde cine destinarun

mínimo de 15% de su tiempo total
de exhibición para películasmexi-
canas, que ahora es de 10%.

Además están en pugna jurídica
las reformas a las Ley para la Pro-
tecciónde Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas;
la Ley de Cooperación Internacio-
nal para elDesarrollo; la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria; la Ley General
de ProtecciónCivil; la Ley Federal
de Derechos; Ley del Fondo Mexi-
cano del Petróleopara la Estabili-
zación y el Desarrollo; la Ley de
Bioseguridad de Organismos Ge-
néticamenteModificados; la Ley
General de Cambio Climático; Ley
Generalde Víctimas y se abroga la
Ley que crea el Fideicomiso que
administrará el Fondo de Apoyo
Social para Extrabajadores Migra

torios Mexicanos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación
(DOF) el 6 de noviembre de 2020;
así como de la Ley Aduanera.

Tambiénse tieneregistrode 147
controversias constitucionales y
seis acciones de inconstitucionali-
dadencontradeldecretoporelque
se reforman,adicionan y derogan
diversasdisposiciones de laLey Ge-
neraldeComunicaciónSocialy de
la Ley Generalde Responsabilida-
desAdministrativas publicadoen el

DOF 27 de2022,me-
jorconocida como la primera parte
de la reformaelectoral.

También existeuna controversia
constitucionaly sieteaccionesdein-
constitucionalidadencontradelde-
cretopor elque se reforman,adicio-
nan y derogan diversasdisposicio-
nes de la Ley Generalde Institucio-
nesyProcedimientosElectorales,de
la Ley Generalde PartidosPolíticos,
delaLeyOrgánicadel PoderJudicial
de la Federacióny se expidela Ley
GeneraldelosMedios deImpugna-
ción en MateriaElectoral,publicado

en marzo
Además, hay 19 controversias

constitucionalesy una accióndein-
constitucionalidaden contrade los
presupuestosdeEgresos delaFede-
ración para los ejercicios fiscales
2019,2020, 2021 y 2022, publicados
en elDOF los días 28 de diciembre
de2018,11de diciembrede2019,30
de noviembrede 2020 y 29 de no-
viembre de 2021,respectivamente.

El Tren Maya es otra obra am-
pliamente impugnada, con un re-
gistrode25expedientesentrámite,
en los que se señalacomo actore-
clamado, entre otros, la construc-
ción delproyectoTren Maya alPre-
sidentedeMéxico como autoridad
responsable,a cargo de la Conse-

lo Contencioso.
Al preguntar si existen denun-

cias, impugnaciones, controver-
sias constitucionales u otras

Constitu-
cional y de
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contra la cancelación delrellas

NAIM, contra la construcción del
AIFA, o de la refineríade Dos Bo-
cas en Tabasco, la Consejería Ju-
rídica señaló que “no se localizó
información relacionada,lo que
hace suponer la inexistencia de la
misma, sin que ello implique una
declaración formal o la confirma-
ción de inexistencia”.

Respecto de la segunda partede
lareformaelectoral,seinformóque
“estaáreajurídicalocalizó323expe-
dientesrelacionadoscon impugna-
ciones en contra del decretopor el
quesereforman,adicionan,y dero-
gan diversasdisposiciones en laLey
Generalde Institucionesy Procedi-
mientos Electorales,de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos,de la ley
OrgánicadelPoderJudicialdelaFe-
deracióny seexpidelaLey General
de los Medios de Impugnación en
Materia Electoral”publicado en el
Diario OficialdelaFederaciónel2de
marzo de 2023”. e :

373
EXPEDIENTES
están relacionados con lasegunda
parte de la reforma electoral.

1
en efecto de laprimera parte de la
reforma electoral.
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Las acciones

máscontrover-
tidas en laad-
ministración
que encabeza
LópezObrador
son lareforma
electoralen su
primera y se-
gunda parte,los
presupuestos
desde elaño
2019hastael
2022 y elTren

Maya.
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Tren Maya,
una de las
obras del

gobierno
federal
con más

acciones de

controversia.
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Multitudinaria marcha

Colectivos: nadie
frenará en Jalisco
nuestrabúsqueda
dedesaparecidos
* Reclaman que “elestado
sea la fosa clandestina
más grande del país”

JUANCARLOSPARTIDA,CORRESPONSAL/P29

Desafían las buscadoras de
Jaliscoprohibición deAlfaro

El estado,primer
lugar en fosasy
desaparecidos,
señalan al

gobernador
JUAN CARLOS G.PARTIDA

CORRESPONSAL

GUADALAJARA, JAL.

“¡Salimos a buscar y no nos van a
parar”, fueelgrito que acompañó
a cientos de personas, la mayoría
familiareso amigos de desapareci-
dos,que ayer por la mañana cami-
naron de la Glorieta de los Niños
Héroes (renombrada como de los
Desaparecidos) al centro de esta
ciudad, donde los integrantes de
una veintenade colectivospartici-
pantes refrendaron que Jalisco es
“lafosaclandestinamás grande del

país”y que lamayoría dehallazgos
decadáveresloshacenellosy no las
autoridades.

La manifestación se realizó en
respuesta a las declaraciones del
gobernador Enrique Alfaro, del
partido Movimiento Ciudadano,
quien elpasado 12dejulio dijoque
las búsquedas quedaban suspen-
didas cuando se dierana partir de
denuncias anónimas.

lamoviliza-
ciónexigieronquelosfuncionarios

Los participantesen

estatales cumplan con su trabajo
y no frenen los rastreos, aducien-
do lo ocurrido en el de

Tlajomulcoel11dejulio,dondeseis
personas murieron y 14 resultaron
lesionadasluegodequesieteminas
antipersonasexplotaronalpaso de
un convoy policial.

Los inconformessecongregaron
temprano en el cruce de las aveni-
das Chapultepec y Niños Héroes,
frentea la Glorieta de los Desapa-
recidos, de donde a las 9.30 horas
comenzaron a marchar coreando

consignasy portandomantaspara
recordar que Jaliscoocupa el pri-
mer lugar en el país tanto en per-
sonas desaparecidascomo enfosas
clandestinas.

edificio,pero no evitaron
que los manifestantescolocaranfi-
chasdebúsquedaconfotografíasde
sus seres queridos, lo cual también

hicierona lo largo del trayectode
casi cuatro kilómetros.

El contingentellegóalpalaciode
gobierno donde, una vez más, vallas
metálicasypolicíasresguardaronel
histórico

Las peticiones que hicieron las
agrupaciones Entre Cielo y Tierra,
Luz de Esperanza, Madres Busca-
doras de Jalisco, Corazones Uni-
dos en Busca de Nuestros Tesoros
y Buscando Corazones en Jalisco,
incluyeron reforzar los protocolos
de las
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efectuadas a partir de denuncias
anónima,conelpropósitodesalva-
guardar la integridadde las perso-
nas que participan en los rastreos,

y que siempre se permita la plena
participaciónde las familias.

“Se debe garantizar que ante
cualquier hallazgo de cuerpos y
restos humanos, las autoridades
brindenunarespuestainmediatay
efectiva,y que no se obstruyan los
esfuerzosdebúsquedaquerealiza-
mos”,demandaron.

En laactualidad“hayvariasfosas
clandestinasabiertasconcadáveres
y restosdepersonasy serequieren
esfuerzosurgentesparaagilizarsu
procesamiento”.

Indira Navarro, lideresa del co-
lectivo de Madres Buscadoras de
Jalisco,recordó que en Tlajomulco,
donde ocurrió la emboscada con

explosivos,sehan localizadolama-
yoría de las excavaciones,y que ese
grupo en particularha encontrado
80 por ciento de las fosas en ese
municipio,que“esun cementerio”.

Denunció que en San Lucas
Evangelista, Tlaquepaque,encon-
traronvariasfosasestemesyhasta
antes de la suspensión anunciada
por Alfaro ya se habían extraído
al menos 51 cadáveres,pese a que
las han excluidodelproceso de ex-
humación sin tomar en cuenta su
derechoa estar presentes.

Jaliscoeslaentidadconmás des-
aparicionesenelpaís.Sóloenlaad-
ministración deEnrique Alfaro su-
man13mil220 personasausentesy
aúnsedesconoceelparaderodecasi
la mitad de ellas,según elRegistro
Nacional de Personas Desapareci-
das, No localizadas y Localizadas.

Durante la administración de

Enrique Alfaro, quien tomó po-
sesión del cargo en diciembre de
2018, 2 mil 867 individuos han des-

aparecidoen la capitaldel estado,
2 mil 490 en Zapopany mil 555 en
Tlajomulco.Estos casos equivalen
amás delamitaddeltotaldeausen-
tes en la entidad.
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A Integrantes de diversos
colectivos se congregaron
frente a la Glorieta de los

Niños Héroes, en Guadalajara,

Jalisco, en protesta por las
declaraciones del gobernador
Enrique Alfaro acerca de
suspender la búsqueda de
personas desaparecidas a partir
de denuncias anónimas. Fotos
Arturo Campos Cedillo
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A La movilización fue en respuesta a declaraciones del gobernador
Enrique Alfaro de que las búsquedas se suspendían. FotoA. Campos
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CANCILLERÍA

ALISTANAUDIENCIA
PORDEMANDA
DEARMASPe

A audiencia,
US. armerías

EQUIPO LEGAL ALISTA
ARGUMENTOS ANTE
JUECES DE APELACION

El gobierno mexicano prepara
su participaciónenaudiencias
en Estados Unidos por las dos
demandas que presentó con-
tra fabricantes y tiendas de
armas de fuego.

En una entrevista con El
Heraldo de México, el con-
sultor Jurídico de la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores,
Alejandro Celorio,detallóque
el 24 de julio acudirá a Bos-
tonparapresentaroralmente,
ante tres jueces de apelación,
los argumentos por los que
México considera que eljuez
de primera instancia se equi-
vocó aldesestimar laprimera
demanda.

A mitad de agosto, el go-
bierno mexicano comparecerá
ante la Corte Federal de Tuc-
son, Arizona, por la segunda
demanda queinterpuso contra
tiendasdearmas defuegopara
que, posteriormente, la jueza
decida si la admite o no.

En paralelo, México cues-
tionóalaCorteInteramericana
de Derechos Humanos sobre
la responsabilidad de las em-
presas de armas en la viola-
ción dederechos humanos, en
específicoelderecho ala vida.

La cancillería envió al tri-
bunal regional una solicitud
deopinión consultiva,a laque
El Heraldo de México tuvo
acceso,en laque pregunta si,
en caso de que los estados no

investiguen, prevengan o san-
cionen las actividades de co-
mercialización negligente por
parte de empresas privadas

relacionadas con la industria
dearmas defuego,pueden ser
considerados responsables
porviolaciones a los derechos
alavida eintegridadpersonal.

“QuelaCorte diga qué obli-
gación tienenlos estadospara
regular elcomercio dearmas,
y,si legislaciones que ofrecen
inmunidades a la industria de
las armas, de alguna manera
violan el derecho al acceso
a la justicia de las víctimas”,
detallóCelorio.

El funcionario aseguró que
México se convirtió en elpaís
pionero en combatir eltráfico
ilícito de armas con una es-
trategiasofisticada en rubros
como elde la responsabilidad
civil yenderechoshumanos.

HAY MAYOR
RECONOCI-
MIENTO DEL
PROBLEMA
DEL TRÁFI-
CO DE AR-
MAS A MÉ-
ICO”.

ALEJANDRO
CELORIOJURÍDICO
DELASRE
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SIGUE EL
PROCESO  

21
DEAGOSTO,
PLAZOPARA
QUEPAÍSES
DELAOEA
ENVÍENSU
OPINIÓN
DELTEMA.

24
DEJULIO,LA
APELACIÓN
DELA
PRIMERA
DEMANDA.

218
LICENCIASDE
PORTACIÓN
EMITIÓ
MÉXICOEN
CINCOAÑOS.
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Alertanincrementodela
violenciaysambientalistas

Datos. Durante 2022 se registraron al

menos 197 agresiones contra quienes

defienden latierra y sus recursos

La violencia hacia personas defensoras del
medio ambiente en México (incluyendo
intimidación, agresiones y asesinatos) se
incrementó 82% de 2021 a 2022, alertó la
directora de Equidad en el Instituto de Recur-
sos Mundiales (WRI, por sus siglas eninglés),
Itzá Castañeda Camey.

En elmarco del Día de las Personas Defen-
soras de los Derechos Humanos Ambientales,
que se conmemora este lunes, la activista
destacó que la cifra publicada por el Centro
Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA)

“resulta alarmante, indignante (...) El infor-
me indica que del 1 de enero al 31 de diciem-
bre de 2022 se registraron por lo menos 197
hechos de contra defen-

soras de derechos ambientales en México”.
Detalló de estos 197 hechos de violen-
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cia, 52% fueron contra personas indígenas,
y que de estas agresiones 24 culminaron en
asesinatos, lo que convirtió al 2022 en uno
de los años más violentos para las personas
defensoras del medioambiente.

“Estas personas carecen de seguridad, ca-
recen de los recursos de información, carecen

de acceso a la asistencia legal y a los progra-
mas de capacitación necesarios para enfren-
tar ypara superar estas amenazas”, explicó.

Castañeda Camey también retomó el infor-
me hecho por la organización internacional
Global Witness, que se emite cada dos años y
elcual encontró que durante 2021 tresperso-
nas fueron asesinadas cada semana alrede-
dor del mundo mientras intentaban proteger

sutierra y sumedioambiente, particularmen-
teante la extracción de recursos naturales.

“Y según este reporte de Global Witness,
54 personas defensoras de la tierra y el
medioambiente desaparecieron o fueron
asesinadas en México durante 2021”, dijo.

Castañeda Cameyindicó queno entodas las
agresiones está involucrado el crimen organi-
zado, pues hay casos en los que hay muchos
intereses fácticos, sobre todo económicos y
de lucha por los recursos naturales, como en
temas deminería, agua, bosques y tala ilegal.

Apuntó que mucha de la ilegalidad síestá
vinculada con el crimen organizado, pero
también están megaproyectos extractivos y
de expansión urbana, impulsados por em-
presas motivadas por un interés económico

para la obtención de los recursos naturales
renovables y no renovables.

La directora de Equidad en elWRI precisó
que la minería fue el sector vinculado a la
mayor cantidad de asesinatos en el periodo
de 2021-2022, le sigue la explotación de bos-
ques, mientras que el agua está empezando
a posicionarse como uno de los temas por los
que las personas defensoras del medioam-
biente sufren ataques.

Urgió a la elaboración de una iniciativa
legislativa que brinde de manera real las he-
rramientas para dar cumplimento Acuerdo

de Escazú, ya que no es suficiente haberlo fir-
mado y ratificado sino se tienen los cambios
profundos para que los tres poderes actúen
de manera coordinada.

Dicho acuerdo busca el acceso a la infor-
mación, la participación pública y el acceso a
lajusticia en asuntos ambientales enAmérica

Latina Caribe,

Sobre el tema, la diputada presidenta de la
Comisión de Cambio Climático y Sostenibili-
dad, Edna Díaz Acevedo (PRD) comentó que
ante las agresiones a estas personas, desde el
inicio de la legislatura en 2021 propusieron
un sistema de protección y la creación de un
observatorio ciudadano.

Sin embargo, continuó, estas ideas no han

prosperado porque el grupo oficialista (Mo-
rena-PT-PVEM) se ha mantenido omiso. lo

mismo que el Gobierno.
Ante ello, expuso la perredista, ha invi-

tado a las organizaciones civiles para reali-
zar encuentros y foros, con la intención de
que la presión social sea un factor para que
los legisladores “den espacio, el cual no han
querido dar porque han recibido, supongo,
órdenes muy explícitas de parte del Gobierno
federal”.

Agregó que es preocupante que estehosti-
gamiento, intimidación o amenazas proven-
gan del Gobierno federal y gobiernos locales,
de grupos delincuenciales, de la iniciativa
privada e incluso de algunos habitantes de
comunidades, movidos por la ambición de los
recursos naturales o de las megaobras.

* En algunos casos son
comunidades indígenas,

son defensores y defensoras
indígenas y también enfrentan
barreras linguísticas, culturales

de aislamiento y aunado a esto
(están) los de por síya existentes
patrones de discriminación
y de exclusión que algunas
comunidades viven, lo que
exacerba esta situación de
vulnerabilidad”

ITZÁ CASTAÑEDA CAMEY
Directora de Equidad en el Instituto de Recursos

Mundiales



24 Horas

Sección: Portada,México Página: 1,3

2023-07-17 02:26:32 382 cm2 $97,615.93 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.


